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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Entre reconocimientode que hay
tensiones y divisiones en la Sala
Superior delTribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federación

(TEPF)),los magistradosIndalfer
Infantey José Luis Vargas Valdez
concluyeron su periodo de siete
años y sus lugarestendránqueser

ocupadaspormagistradosqueelija
elSenado de laRepública.

Con la ausencia de los magis-

trados JanineOtálora y Felipede
laMata, lasesión solemne arrancó

con un mensajede la magistrada

MónicaSoto Fregoso,quienafirmó
que hubo devastación en la inte-

graciónde laSala Superior, “pero
comotodos losmexicanostenemos

lagrandezaparapoderavanzar”.
Ensuturno,elmagistradoIndal-

ferInfantereconociódificultadesy
tensionesenelmáximoórganoelec-

toral,peroaseguróquecumpliócon
dignidad lafunciónde magistrado.

DENOVIEMBRE
REANUDAN
LABORES.



El Heraldo de México

Sección: País Página: 4

2023-11-01 01:31:26 137 cm2 $28,237.30 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

FOTO: ESPECIAL

  

 

CH

1 A
ro

LEY. Los magistrados hicieronsesión solemne.




